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Lima, 12 de febrero de 2021 

 

Doctora 
FLOR BLANCO HUACHECORNE 
Gerente del Programa de Pasivos Ambientales 
Fondo de Promoción de las Áreas Naturales Protegidas del Perú 
PROFONANPE 
Presente.- 

Referencia:  Carta PRFNP-058-2021 

De nuestra consideración: 

En atención a la comunicación de la referencia, nos cumplimos con absolver el Traslado y al mismo 
tiempo decimos: 

1. El oficio 032-2121-MINEM/DGAAH recibido como adjunto a la carta en comento, 
complementa lo que ya se había expresado en el oficio 025-2021 MINEM/DGAAH de fecha 
27 de enero de 2021, remitiendo en esta ocasión las Hojas de Seguridad de los productos 
Emulsificante y Aditivo Enzimático y corrigiendo además el número del Informe de 
Evaluación contenido en dicho oficio. 
 

2. Teniendo en cuenta que la solicitud está basada sobre el mismo informe del Sitio 121, 
ratificamos lo expresado en la comunicación CEV-CE-007-21 de 3 febrero del 2021 en el cual 
nos comprometimos a incorporar, en todas las respuestas a las observaciones, la 
descripción genérica de los productos y omitiremos el nombre utilizado a nivel comercial 
por diversas empresas que pudieran suministrarlo. 
 

3. En la información enviada mediante comunicación CEV-CE-004-21, en respuesta a las 
subsistencias del Sitio 131, ya se cumplió con dicho compromiso, lo cual se aplicará para 
aquellos sitios en los cuales esta técnica está recomendada. 
 

CEV-CE-011-21 
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Ratificamos que, tal como lo informamos en nuestra comunicación anterior, se contempla una 
amplia literatura existente y varias compañías tienen la experticia para realizar este procedimiento, 
por lo cual es una tecnología de amplio acceso, cuya efectividad y confianza es comprobada a nivel 
industrial y no es exclusiva de determinadas firmas, información que estamos incluyendo en las 
respuestas a las observaciones referidas a este asunto. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

 

 
 
 
Javier Michelli Ramos 
Representante Legal 
 


